
 
RAD. No. 2022-000479-00. 
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Mandatario Judicial de la parte ejecutante, dejó pasar en silencio el término concedido para 
subsanar el defecto que adolece señalado en auto adiado Veinticuatro (24) de Noviembre de 
2022. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 19 de diciembre de 2022. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diecinueve (19) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós  (2022). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante, no aportó en el término indicado para ello en el Auto de Veinticuatro (24) de 
Noviembre de 2022, el anexo consistente en el Certificado de Tradición del Bien Matricula 
Inmobiliaria  No. 340- 119526, de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Sincelejo– 
Sucre, con una antelación no superior a un (1) mes, ante las omisiones en el allegamiento de 
la documentación que le fue requerida mediante proveído de Veinticuatro (24) de Noviembre 
de 2022 a la parte ejecutante, sobreviene entonces el rechazo de la presente demanda, de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 90 Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

R E S U E L V E: 
 

Rechazase de plano la presente demanda ejecutiva hipotecaria, incoada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A, a través de apoderado judicial, en contra de INGRID GREY MERCADO 
LLANO, por las extractadas consideraciones arriba plasmadas.  
 
Hágase entrega de ella y sus anexos, sin necesidad de desglose al actor. 
 
Desanotese de los libros Índices, Radicadores y plataforma aplicación Justicia XXI web 
“TYBA”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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